
GONSIDERANDO:

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

lue . 
la9 corporaciones Autónomas Reg¡onal€s esián facultadas para real¡zar er coftror,

segu¡m¡ento y Mon¡toreo a proyectos qug d€ una u otra manefa posean r¡esgo ylo añenaza al
med¡o amb¡ente en generat y que se adelant€n en sus jurisdiccione;, asi lo conlagra la Ley 99 de
1993.

Qu€ La Ley 1333 dot 21 de Julio de 2009, establ€ce ol proc€dim¡ento sanc¡onator¡o en marena
amb¡ental, subrogado entre otras d¡sposiciones los artículos g3 a 86 de la L€y gg de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la pot€stad sanc¡onatona en materia ambiental, á trevés del fr¡iin¡sterio
de Ambiente, Vivionda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades amb¡entales, de conform¡dad
con las comp€tenc¡as esiablecidas por la ley y lo3 reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la constitución Política establecs en su artfculo g, que es obl¡gac¡ón del Estado y de las
personas_proteger las riquezas cultu¡ales y naturales do la nac¡ón, en concordanc¡a mn lo3
articr¡los 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
amb¡en¡e sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su An¡culo 20 establocé quE el med¡o ambiento es un patrlmonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son €ctividades de utilidad pública, en la que deben parlicipar el
E"t1d9 y los particulares, y así m¡smo, det¡ne que et medio ambiente eita const;tliOo ior la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de ¡gual forma el Código Nacional de Recursos Naturales R€novables y de protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo lo que, el amb¡ente es patrirnonao común y que el Estado
y los paftculares deben participar en su preserveoón y manejo, por ser de utilidad públ¡ca e interés
soc¡al

Que la Loy 99 de 1993 €stablece en su artículo 31 numeral 12) Ejerce¡ las funciones de
evaluac¡ón, control y s€gu¡mignto ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
r€cursos naturales renovables, lo cual comprendgrá el vgrtimiento, emisión o incorporación oe
suslancras o res¡duos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiefa de sus formas, al air€
o a los suelos, asÍ como los vert¡m¡entog 0 emisiones qu€ puedan caus€r daño o poner en peligro
el normal desanollo sostenible de los recursos naturales r€novables o imped¡r u obstacufizar su
empleo para otros usos.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al
proc€d¡m¡€nto sancionatorio amblental, los principios constituc¡onales y legales que rigen las
actueoones admin¡straüves y los principios ambientales prescritos en ol artículo 10 de la let 99 do
1993.

i Que a su vez, el articulo 50 do la Ley 1333 ele 2009, contempla como ¡nfracción Én maleria
€mb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las d¡sposic¡ones amb¡ental€g
vlgentes, a las contenidas en los actos adm¡n¡strat¡vos emanados de ls Autoridad Amb¡ental
competente y la comisión de un daño al medio ambiente.
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AUTO N. 1074 DE 2015

(Septiembrs 24)

.POR EL CUAL SE ORDENA LA INICIACIÓN DE UN PROCEDIIIIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL'

EL OIRECTOR TERRTTORIAL SUR OE LA CORPOR.ACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'coRPoGUAJlRA" En uso de sus facultades regales y en especrar ras conferidas por
l9l Pgcretgs 3453 de 1983, modif¡c€do por ta L€y 99 de i9ó, y d-e conformidad con ta Lef rásg
del 21 de Julio de 2009, y
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Que ef artículo 22 de la norma en. mención, determina que ra autor¡dad ambienrar competentspo¡rá^ real¡zar,todo tipo de diligencias administrat¡vas como visitas técn¡cas, toma de mu€slras,
examen€s d6 raboratorio, mediciones, caract€rizaciones y todas aquellas actuaciones que estimenecesanas y pírt¡nentes para determ¡nár con cerle¿€ los hechos const¡tut¡vos de iníncción y
completar los el€mentos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el arlícr¡lo 23 d€ la citaoa norma, en et evento de hallars€
comlgurado algunas de las causales del artículo g, esta Corporac¡ón declarará la cesación deproc€dimiento.

9::.",1_=:: O" existir mérito para continuar con la investigac¡ón, esta Corporac¡ón prccederá aIormular cargos contra el presunto infractor tal y como lo €stabl€ce el artícub 24 de la úey 1333 oer
21 d€ Julio de 2ü)9.

GASO COI{CRETO

Que med¡ante escrito rsdicado en esta ent¡dad bajo el No 20143300006s64 del 21 de Jul¡o d€l2014 el s€ñor GoNzALo DAZA cREspo, 
"rgumenta 

ras condicion€s críticas en rr.-qrá 
-r.

oncuentra el alcantarillado sanit€rio del conegimiento de Los Pondores, pertenaciente ai tvtuiiicip,o
f-:ji,Jrg" del Cesar, pése a que fue conitruido hacía más de 10 ahos y aún no nabfa i¡oo
PoslD|e la construcción del sistema de tratamiento d€ aguas aesiduales domesiicas conducidas por
esto, por lo que solicita una obra para remover la carga mntaminante qué cafaclériza este t¡po qe

11'9,t-_t aguas serv¡des-qu€ poster¡orm€nte se v¡erien a un cuerpo d; agua rec€pior J ai ite¡o
meorenre un campo de inf¡ltfación en cond¡c¡ones prop¡cias para la autodepurac¡ón d; la m¡sma.
Que med¡ante Auto de Tramite 714 &l 2gd€ Jur¡o de 2oi;;e avoca conocimiento y ordena ta
ryá"t':. 9u una v¡sita d€ p€rsonar idóneo con er propósito do constatar ro manifeétado por elqu6r€llante.

Que se practicó visita informe 344.415 la visita se realizó con el ob¡eto de establecer la verac¡dad
del quejoso y consist¡ó sn realizar un recoffido por vat¡os pozos eh donds vierten f¡nalmente las
aguas residuales el s¡stema de alcentarillado y se conclúyó lb sigureme:

. Se evidenc¡o que los pozos están altament6 colmatado

' gg_g9gejuó un pozo con afroramiento de aguas residuares en er predio de la sra. ANA
ELENA DEL CASTILLO.
Se presenc¡ó residuos sólidos de gran tamaño en los pozos
A 700 metros del s¡t¡o se encuentra El rio ce9ar, y al aumentar er caudal se une con esras
aguas residuales.
La saturación de materia orgánica es alta que ros orores ofensivos se srenten en toda ra

Corpoguoiiro

s¡ se tratara de un hecho u om¡sión sucgsivos, er térm¡no empezará a correr d€sdo er úrt¡mo día enque se naye gen€rado el hecho o la omisión. M¡entras las cond¡ciones de violác¡ón de las normas ogeneradoras dél daño pers¡stan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.
Que^ e] 

-Anículo 
18. de ta,Le.y 1!33 del 21 d€ julio d€ 2009, señala que el proced¡miento

sancronatoío se adelantará de oficio, a p€tición de parl€ o como cons€cuencia de habersermpu€sto una medida preventiva mediantg acto administrativo mo vado, que se notiiicarap€rsonalmente conforme a lo d¡spuesto €n el Cod¡go Contencioso Administrstivo, el cual oispoÁora
el-¡nic¡o dól procodimiento sancionatorio para veáficar los hechos u omisiones constitutivas oe
infracc¡ón a las normas ambientales. En óasos de flagrancia o confesión se procederá á iác¡urr
oesc¿¡rgos.

zona
. La contaminación de es evidente, esí como los rastros do agua6 res¡duales_

oue de acuerdo a lo anterior se hizo requerimiento ar municipio de san Juan der cesar, er dia igde septiombre de 201s, con rad¡cado di salida Numero zoi¿s300202962 donde se'le solic¡ra

::1Í:l,"1,!:!1d" de.emergencia san¡tar¡a psra ev¡lar que ra comun¡dad der cofreg¡mi€nto de ros
'|-onoores, presente altorac¡ones y patología prop¡as de ¡a sa¡ubr¡dad pública, afedañdo sus bienes,y el desarollo normal de la vida económ¡ca y soc¡ar d€ los habitantes del conegimiento. (srn
respussta alguna por parte de la Administrac¡ón)

Quo el seño¡ CARLOS ARTURO RAMIREZ HTNCAPIE en calicrad de proc¿.¡rador Reg¡onar de LaGuajira med¡ante Requerimiento de solicitud d6 información sobre tos hechos relacionados con eltaponam¡ento del alc€ntarillado san¡tar¡o en ol corregimi€nto de los Pondores. ofido No. 000453

cL'r\ü-r,
Iru.c¡tpc¡!dt¡.¡oüca
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del 10 de febrero de 2015 rscibido 6n la sede central de corpoguajira con radicado No.
20153300226252.

oué.el s€ñor Hugues Lacouture Daniés en celidad de procurador 12 Judicial ll Agrar¡o y
Ambiental, mediante Requérimiento de Intervención Admin¡stret¡va Amb¡ental oficio No.
442036000-1200-15- 238 r6cibido 6n la s€de cantral d€ corpoguajira con radicado No.
201533ú2442?2 del I de junio de 20't5 remit¡ó por competenciá q-uejás presentadas por los
hab¡tantes d6l coff€gim¡ento de Los Pondores relacionacias con el rebose del alcantárillado
sanitario y el emisario final.

Que med¡ante Auto de trámite No. 724 del 29 de julio d€ 2015, la Dir€cción Territorial sur, avocó
conoc¡m¡gnlo de la solic¡tud antes menc¡onada y ordenó ¡nspscc¡ón ocular por parte de personal
idóneo de la T€rritorial Sur con el fin de evaluar la s¡tuación y conceptuar al respecto.

Que personal técn¡co de la Tenitorial Sur de esta Corporación €valuó le ¡nfomación suministrada y
real¡zó visita de inspección ocular el paEado 10 de agosto de 20j5. a lo e¡üos d€ ¡nterés €n el
uorregrmrento d€ Los Pondores Mun¡c¡pio de san luan del cesar - La Guaj¡ra, procediendo a rendir
6l Inform€ Técn¡co No. 344.431 d€l iB de agosto de 201S, en el que se registra:

En la v¡sfta de ¡nspecÍ¡ón rcalizada en et Corregim¡ento Los pondorcs, del Munic¡p¡o de
San Juan del Cesar se encf,tnttó tapnam¡ento Nr residuos sórdos 6n atgunos de los
manloles, además desbordamiento de aguas residuales en tos prediós donde se
encuentrcn los pozos, &gún cgncÉ¡miento se genera alteraci'n en el med¡o amb¡ente,
afectando suela, aire, agua, fauna y llon; al nismo tiempo presenta una probtemática en ta
salud públ¡ca, exponhndo a persras y animates a enfemedades prcduc¡dos por ta

> E! veftimtento de aguas res¡cluales sin prev¡o tratemiento se constituy'n en una
problemática amb¡ental y de salud ptlbl¡ca en tas regbnes donde se desaffo a este t¡N de
eventual¡dades teniendo en cuenta la cantidad de agenfes patógenos que se pue&n
encantrar en d¡stinfos niveles de @nc€ ntración dantro de aguas esanentías o el suelo (to
hace menas productivo) convtt¡éndose estos s,l,i2s 6/? focoi de contaminación y colocando
en ñesgo la salud de la pobración dentro del área de ¡nfluenc¡a, ad6más, de ta iauna y ftora
abdaña al mismo

El vart¡miento inadecuado de aguas reslduales facitita ta transmisión de enfernedades
rclaaonadas con nematodos ¡ntestinales y con baderias fecaies a /as persoras y a /os
animales que de una u otra forña t¡enen contacto directo con tos ftu¡dos de esta
naturcleza. lnvastigac¡ones c¡en frcas cteterminan que tos problemas de tndole
n¡crob¡ológ¡co derivados de tas aguas residuates sin tratamiento predominan sobre /os
quf micDs teniendo en cuenta que en su inteior pue& 'existir 

presencia de
m¡croorganismos patógrenos como ta Eschetich¡a cor¿ especrbs de L¡steria' y salmonelta,
asÍ como protozoaú)s y virus.

La zona de la problemát¡ca en dónde se encuentran los tltimos dos menjotes gu6 presenfa
un tapnambnto marcaú de resduos, lo que ocas¡onó una gdimentación oue
actualmente impide et paso hacia las zonas más bajas por la tuberla. se observan rasiros
efn. e/ sug/o de que anteñormanfe s€ presef,tó rebo.f€,miento det agua rés¡dual.
Ev¡denciando que a medida que tos manjotes & sed¡mentan el eftuente tomira curso a tos
que aún no s encuentran sed,Trenfados acercándose más at centro de Los ponctores
hecho @n tendenc¡a a agudizarse en et t¡emw.

Actualmente en el @neg¡mienfo de Los Pondons no ex/ble s,:sfema de tratamiento de
agua egduaL situación que ha sido de coBcim¡etto de ta admin¡sTración nunic¡pal s¡n
que se tomen las medbas peñ¡nentes. Los gsfemas de tratam¡ento de águas residuales
buscan en términos generctes bñndar un tratamiento ptev¡o pan ius posfenbres
veft¡m¡entos a cuerpos de agua rcduc¡endo e inactivando organismos patógenos,
d¡sminuyendo la Demande B¡oquímkn de Oxbeno DBO y la Demanda euímica da
Ox¡geno DQO, y de cualgu¡er sustancia antaminánte presenté en el agua para atenuar los
mpados sobre @! ambbnte y los Ecu¡.sos frafurares.

coma pnnc¡pal c,c,nclusión de ta visita de seguimiento y @ntrol ambiental se detern¡na que
/as cond,¿rbros soc,bles, técnicas y ambientates han empeorado, identificando claramente
una mayot érea de afectación ambiental, y denotando que el taponam¡ento por

cantidad de microorgan¡smos patógenos presenfes en
ñncluye lo sigu¡ente:

sed¡mentación y acumulac¡ón de reli úl¡dos en la tubeúa s€ ácerca hac¡a la zona

esfás ag¿ras; lgualmente I



poblade (Las Ponbres), dejendo en craro que ra situación seguirá empeorando en er
fiempo. sé evidenc¡ó que ta afectación se há extendido sobre el área iniAar. Además deque se obs€ryan animares.tares @mo ganado bovino y equinos consumientlo et agua
res¡dual, deb¡do a ra acumuración de agua resrduat que gánei5 una taguna a¡i¡frciar.

Basado en /as drrerenfes s¡tuadones ov¡denciadas en er presente informe y ten¡endo en
cuenta la prablemát¡ca de salubridad gue et vettimiento ¡nadecuado de agúas residuales
genera para la poblactón de los pondorcs, se re@mienda:

A. Qry¡^el-muniApio de San Juan det Cesar en cabeza de su Atcalda CARLOS ¿ULjOoRozco adelante fodas /as gestiones n€cesanas para ta rnnstrucc¡ón y adecuacún del
srstema de tntam¡ento de sg,uas resduales det funegimiento de Los pondores; se f-"
sygtere. .al mun¡cip¡o gue d¡cho s,bferna sea di*ñado bah cálculos ingenteriles de
ng,uros¡dad y que obedezcan al análisis ¡nformec¡ón espectficá relevante ai¡o población,
ubicación clentro de /os P/ares de odenam¡ento Terriioriat y desanolto urbano previstoi,
As4g-cn)s amb¡antares, Esfudios fu¡oecr,nómi@s, R€{,ueñm¡entos Técn¡cos, sedcc¡óÁ
de Materiales y Equ¡Ns, el v¡ento, Factores wnómias enfre ofras consrderacionos.

B Que La corpración Autónoma Regionar de La Guajira coRpoGuAJlRA, aderante ras
a@io,Bs jurldicas a tas que hub¡ere tugar en contra &! municip¡o de san Juan del cetsar.

CONSIDERACTONES DE LA CORPORACION

Que para efectos dg verif'car los hechos u omts,on€s const¡tutuas de rnlracqón a ras normas
ambientales, qu6 .para el pros€nte c€so corr€sponden a presuntos incumplim¡entos a los
requenmrentos l|echos en lo concemier¡te a las condiciongs crít¡cas en la que se enqjentra ólsistems de alcantarilrado sanitario en ,varios puntos d€r corregim¡ento de ros pondores
p€rt€nec¡ent€ al Mun¡c¡p¡o de san Juan del cesar Le- Guajira, procaderá esta Auror¡dad Ámbienrat
a ¡niciar el procadimiento sancionatorio.

Qu€ una vez analizado los so-pofles documentalos del exp€di€rüe para esta admin¡strac¡ón es claroque €xrsren ros mér¡tos suf,ci€ntes para inic¡ar el procÉdimi€nto sancionatorio, en contra oerMunicipio de san Juan der cesar La Guajira, p.se á ro" requ'rim¡entos hechos no ha tomados
1:11T eJ:c1iy3s, 

. 
sin n¡nguna razón que justifique, to üd acanea impactos ambi6ntates

causaoos a¡ ambiente y el perju¡cio ecológico,

Que por lo antedor el Director Teritorial sur de la cor@rac¡ón Autofloma Regional de la Guaj¡ra,

DISPONE:

ART¡cuLo PRltlERo: ordenar la Iniciación del procedimiento sencionatorio embientat alMUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR.LA GUAJTRÁ, NIT: 892115 1790, A fiN dE VErifiCAr rESacclones u omisiones constitutivas de ¡nfracción ambiental, en relación a lo indicado eÁ iá fatt"cons¡derat¡va de este acto administret¡vo.

1,1T|9YLO. SEGUNDO: para determinar con certeza los hechos constirutivos de infracción y
completar los er€mentos probatorios, sa podrá de oficio roar¡zar todo tipo de dirigencíÁs y
actueciones administrativas que se egt¡men necesarias y p€rtinentes, €n los términos del artículo
¿¿ oa ta Ley 1333d61 21 de julio de20og.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido d€l pres€nte acto actm¡nistrativo al MuNlclpto DEsAN JUAN DEL CESAR-LA GUAJTRA, Nrr: B92i1s 179€, a través der Arcatoe Munícipar, su
, 

delegado o apoderado deb¡damente constituido

ARTfcULo CUARTO: Not¡ficar el conten¡do del pres€nte Acto Adm¡nistrativo a la proorraduria
Ambiental y Agraria.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado d6l pres€nt€ Acto Admin¡strativo a la Subdirecc¡ón o€
Autor¡dad Ambiental, pars su conocimiento y fi'¡gs pertinentes.
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ARTICULO SEXTO: Conúa et pres€rüo Acio Admin¡strativo no proced€ r€q/rso alguno.

NOTIFIQUESE, COTUÍIK¡UESE PUBLIQUESE Y CUTPI.ASE

Dada 6n Fonseca, Departamento de La a los 24 días del me3 d€ Sept¡€mbre cle 2015.

ADRIAN
DIRECTOR

S= "/- c,a >
Pmylcú: Slndfa Acosta Gonál€z - FÉt Esplbt¿edo DTS
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